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J. Suárez, 22 de noviembre de 2017.-

VISTO| Lo establec¡do enlaley 79272, en su articulo 12t "Son atribuc¡ones de los
f4unicipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establec¡do
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones v¡gentes,,.

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el programa de Control presupuestal.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo
para la Gestión Municipal para el período comprendido entre el 23 y el 29 de noviembre
de corriente en relación al Plan Qu¡nquenal aprobado por este Concejo y en atención al
Pl¿n Operativo Anual 2017, dando cumplimiento al artículo 14 del TOCAF.

II)Que p¿ra el periodo mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercic¡o, deberán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control presupuestal, Cuenta Auxiliar 140:
L63,231 ,239, 245,259,276,325 y 326.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal. por un
r.onto total estimado de $U43.654 (Pesos uruguayos cuarenta y tres mil seiscientos
cincLrenta y cuatro) para el período comprendido entre el 23 y el 29 de novier¡bre del
corriente.
II)Que en función a los establecido en los items del Considerando de la presente
resolución, se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados
que se indican; Motociclo 9U3.500 (jarra eléctrica y teléfono inalámbrico), Traslados del
Sur $U7.500 (traslado de agrupac¡ón fiesta de los orígenes), Laura Estevez gU62O
(chapón de compensado para Centro de Barrio), tvlarcelo Ratto gU6.0OO (flete de articulos
y mobi iario), H Petersen 9U13.000 (service para máquina), Rafael Eduardo Laguardia
$U2.000 (arrendamiento de estructuras metálicas), Roberto Larrosa gU3.534 (lraslados de
funcionarios a Canelones), Nicolas De lyarco y CIA gU7.5OO (armario metálicoi.
III)Comuníquese a Tesorería del lyunicipio, Dirección General de Recursos Financieros,
Deleg¿dos.del Tribunal de Cuentas, Contador General y Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.
IV)Incorpórese al Registro de Resoluciones del I,4unicipio,
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